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EL CONGRESO A. · LA NACION. 

Al verse instalndo ol congroso de laUnion, 
deapues de la !remonda crísis que amenazó la 

exislenoia d~ ia República, experimenta la nc

cesi<kd do dirigirse al pueblo mexicano para 

congratularse con él por la sal ncion de la pa

tria y felicitarlo por el glorioso resultado que 
alcanzó el heróico esfuerzo de un:i generncion 
quo. •e ha mostrado digna del legado que á cos· 

ta de su sangre le dejaron los ilustres mártires 
de la independencia. 

Combinados los esfuerzos y los eltrnentos de 
guerra do tres naciones poderosas para invadir 
nnestro territorio; rota l& con vencion de Lón
dres, violados los tratados de la Soledad por 
los comisarios franceses y acometida solo por 

la Francia la empresa de extinguir nuestra 
nacionalidad, para convertir á nuestra 11ntria 
en colonia francesa, tan misernblemento opri
mida como las estabelcidas en Africa, aun· 

que dándole el pomposo título de imperio inde

pendiente; traído entre los bagajes del cj&rci
to invasor el mal oconseJado príncipe qne se 
ciñó la diadema imperial, y fué sin embargo 
el primer vasallo del emperador de los f, ance

ses, establecido y apunWado por las.bayonetas 

oxtranjeras un simulacro de gobierno monár
quico, que carecía de vida 1iropia y de todo ele
mento nacional, estendida la in vasion á gran 

parte del territorio, y empleando 1mas ,·ecos 
la seduccion y la falsa clemencia, otras el des. 

pilforro y la prodigalidad, !' las mas el terror, 
fa devnstacion y el estermio io, siempre y en 
todas partes encontró fa inten l:'ncion tenaz re
sistencia do parlo del 1iueblo mexicano, que 

abandonado á su propia suerte y ,in extraño 

auxilio, combati6 1in tregua ni descanso, y regó 

con su sangre todo el territorio nacioml. Cada 

eocion do nuestro ojórcit.o, cada g11e1Ti!la que 

combatia al invasor, era el representante de 
una nacionalidad que no se ei:tinguia, que ln
chaba sin medir las fuerzas de sus contrarios, y 

que protestaba euérgicameoro eontra la iniqui

dad y contra la justicia de la mas atentatoria 
usur¡,acion. 

Esta heróica resistencia del pueblo qnc an
helaba la independ•ncia y la libertad, conven
ció al emperador de loo franceses de que le era 

imposible realizar sus miras, y lo obligó á reti

rarse de una manera ignominiosa. De nada le 
sirvieron sus victorias, debidas á. la sn¡)erim i
dad de sus elementos de guerra; de nada le m
lieron las atrocidades con que manchó su ban

dera, y al fin se estrelló ante la impotencia de 

la fuerzi para estinguir la justicia y el derecho. 
Cuando el trono que la Francis prelondió 

crigír, quedó sin el apoyo de la Francia, des
npareci6 sin dejar huella al simple ooplo do la 
indignacion populgr, : el desdichado príncipe, 
abandonado por su protector, corrió la suerte 
del último cabecilla de filibusteros, porque es

te acto do justicia era reclamado por la digni

dad ultrajada do la Ropública, y era indispen. 
sable fombien, para afianzar por medio de un 
saludable escarmiento, la independoucia y la 

tranquilidad, no solo de México, siuo de la Amé
rica toda, sin cesar amenazada. por insensatos 
ambiciosos, y por delirios de reconquista á que 
se enl,·egan los déspotas del antiguo continent,, 
sin conocer el progreso, lo vitalidad y la fuerza 

que á su independencia debe el Nuevo Mundo. 

México ha restaurado completamente su iu. 
dependencia, y como durante la lucha la iden • 
tifieó con su libertad política, ha restaurado 

t•mbien el órdcn conatitucional que asegura 

esa libertad y garantiza todos los derechos. No 
emP'lñ• el triunfo de México ninguna lt·ansnc -
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oion; los desnAtrcs de fo, guerra no menosca'la~ 
rón su dignidad; el infortunio no le hizo sacri

ficar ninglln principio, y no ha comprado la 

paz á costa de vergonzosos compromisos, ni de 
humillantes concesiones, 

Por tan brillantes resultados, los represen
tantes del pueblo no encuentran palabras con 

con que felicitarlo dignamente, Eote resultado 

es la obra del pueblo que no •• dejó seducir, 
ni intimidar por el extranjero. A este resul~,
do contribuyó eficazmente el eminente ciuda
dano que encargada del poder ejecutivo, fué 

siempro fiel represente de la República y no 

pensó jamás en transacciones con el invasor• 
ni desesperó ni un instante de la salvacion de 
la patria, El con.groso no hace mas que tributar 

homenaje á la vordad, al decir que ese ciuda

dano cumplió con su deber. 1'al ha sido, sin du· 

de, el fallo del pueblo al reelegirlo para la su
prema magistratura. 

Al congreso toca constituirse en intér1n·eto 
de la gratitud nacional, honrando y recompen

sando los servicios que tantos buenos mex1ca
nos han pre,tado ,¡ la patria, y atendiendo ,¡ 

las viudas y huérfanos de los que por la inde

pendencia perecieron en el cadalso ó en los 
campo, de batalla, 

Hay un deber que no es grato para el con
greso, poro que es absolutamente imperioso, y 
consiste en n'> conceder impunidad á los gran
des culpables. El congreso, ni cumplirlo, conoi
liará la clemencia con la justicia, fijará su, ojos 

en el porvenir, procurará restablecer la moral 
pública; pero no obrará movido por el espírilt1 
de renc/'Jr y la vengnnza, ni desmentirá la mag
nanimidad de 4110 ha dado tantas pruebas ol 
generoso pueblo méxicnno, 

La situacion do la República, cuando acaba 
de triunfar de sus enemigos interiores y este
riores, es altamente satisfactoria y reanima. las 
esperanzas de ledos los que desean la prosperi
dad, el bienestar y el engrandecimiento de 
nuestra patria. De la corduu y buen sentido 
del patriotismo y de las virtudes ch·icas de lo; 
mexicanos, depende que no se !rusten tan ha

lagneñas esperanzas. Ellos son dueños de su 

destino: de la práctica do la libe, lad que han 

defendido con tanto denuedo, y de la observaa
cia estricta de la ley fundamental que tanto 
ha,n anhelado, dependen la pax y el órden pÍt• 

bhco, que son la primera necesidad del país, 

la subsistencia y el perfeccionamiento de las 
iuslitucione1 y el crédito y la respetabilidad de 
la República ante el mundo. 

El primer deber de los mexicanos consiste 
hoy en el respeto y ,umision á las leyes y álaa 
autoridades que de ellas emanen, y en hacer el 
uso mns ámplio de todu laa libertade, que otor
g& la Constitucion, sin. comprometer la paz, ni 
suscitar nuovos trastornos. Para los males· pú
blico,, para los abusos de la autoridad, para los 

desmanes del poder, hay remedios legales es:a. 
blecidos por la m;sma Con,tituoion, y no deben 

adoptarse otros, porque no hay mayor peligro 
que la interrupcion del órden legal. 

Con la observancia de la ley reinará la paz, 
y la paz engendrará fa concordia y la concilia• 
cion y hará que en breve sea íntima, estrecha 
y sincera la uuion de los mexic:u,os, dispues
tos á oacrificar todo interés privado al bieu y 
á la honra de la patria, 

El congreso excita cnc.uecidameute á los 
ciuladanos todos, y particalarmonb á los in
vestidos por el pueblo de cualquiera autoridad, 
á b fiel y escrupulosa obaervancia de la Cons
titucion. El l}Ongreso por su paTte se ha. traza. 
d<, ya esta línea invariab1c da conrlucta, y ha 
acordado no prescin lir por uingun11 considera 
cion de las prescripciones const.itucionnles, te
niendo en cuenta que si se anhelan aaludables 

reformM, ha de quererse tambicn que tengan 
todo el prestigio y toda la fuerza de la legali· 

dlld, En consecmencia so ha abstenido de com
putar los votos emitidos conforme á la Con vo . 
catoria. de 14: de Ago.eto sobr~ reformas consti
tucionales. 

El congreso, al emprender la obra de la réor

ganizacion que demanda el país, al procorar el 
remedio ele los graves males que marcan la hue
lla de la intervencion, y al ejercer tod .. laa 
atribuciones que Je señala la cartn fundamen
tal, tendrá por mira el bien público, y será vi
gilante custodio del órden coustitucionaL Mira 

~on complacencia 1a roorganizacion que se está 
operando en los Estados y cuidará :le que sea 
1'espetada su soberanía en su régimen interior, 
egperando que ellos se o.fa.nen en no l)Oner tra
bas á la accion legítim~ del poder federal, 

El congreso •e ha ocupado preferentemente 
de la orgonizacion de los otros poderes federa

les, E stá en el interés y en el decoro del país, 

que esos poderes sean por todos acatadoJ y res. 
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petados, sin que por esto•• les prive de la luz 
que resulta de la libre discusion: . 

El congreso, al celebrar los tnunfo! nac1ouo.· 
les, al congratularse por la re,tauracion de la, 
ine:tituciones que combinan el órden con la li. 
bertad, y al exhortará sua conmilentes á la poz 

y nl respeto á la ley, no puede dejar de expre
sar, en nombre de la nacion, un sentim1euto de 
profunda gratitud bácia los ilustradas reptíbli

co, de América. por el o poyo moral q•10 le pres
taron dumnte la lucha, no reconociendo la obra 
de la usurpacion y no desesperando de que en 
:México triunfara la cousa santa del derecho y 

de la democracia. El congreso hace votos por

que se realice la estrecha alianza de IM repú
blicas americanas, para bien de la ci vilizacion 

y de la buman_idad. . 
En cnanto a las potenoms europeas que, al 

reconocer al llamado imperio, reconocieron sus 
amistosas relaciones con Jo. república y rompie• 
ron los antiguos tratados, el .Congreso no abl'iga 
odios ni resent.imicntos; mantiene abiertos lns 
los puertos del país al comercio, á la industria 
y á la emigracion del mundo entero, y no so 
opondrá á que so reanuden relaciones diplomá

ticas con las naciones que así lo procuren, siem
pre q•• tengan por base la estricta justicia, el 
mútuo intere, y la debida reciprocidad. Entre 

tánto, es honroso par& nuestro pueblo, que ha 
sido tan atrozmente calumniado, que el mundo 
esté mirando que en México los extranjeros, 
para gozar de todo género de garantías, no ne• 

ccsitan mas proteccion que la de la, leyes y 
las autoridades mexicanas. 

El congreso está seguro de que el pueblo 
que ha sido consfante y denodado en el com

bnto, seguirá mostrándose magURnimo y gene
roso al disfrutar de los beneficios de la victoria. 

México, Enero 8 de 1668.-Mariano yanez, 
diputado por el Estado de·Tlaxcala, presidente. 
-Francisco do Paula Cendejas, diputa-lo por 
el Estado de Guanajuatc, -.ice-presidente.
Por el Estado do'. Aguaocalientes, José Rincon 
J. F. Lopez.-Por el Estado de Campeche, 
Joaquin Baranda, Rafael dondé.- Por el E■-
tado de Colima, Miguel Orozco.-Por el Esta: 
do de Chihuahua, Manuel &bles Rubio.-

Por el Estado de Coahuila de Zaragoza, Miguel 
Gómez y Cárdenas, Anronio García carrillo.
Por el Estado de Durango, J esos Castañeda.
Por el Estado de Guanajuato, Severo Sieri:a, 
Atenójenes M Guerrero, Nicolás LemUB, Mana• 
no Pizano Antonio Agnado, M,guel J. Barren, 
O. Barred~.-Por el Estado de Jalisco, Juan 
Roble■ Martinez, Estanislao Cañedo, A. Angu
lo Rafael Alas, José María I. Garibay, Fran
ci~co Beas 8ilviano Moreno, Feliciono Sanro
man.-Po; el Estado de México, J. Antonio 
Zamora, J. M. C. de la Torre, Manuel F. Soto. 
A. Garrido, Antonio Tagle, Manuel Sa:.vcdra, 
Manuel Inda, F, Mejía, F. Lcyva, José L. Re
villa Jesus Fuentes Nuüíz, Protnsio P. Tagle, 
Isru;el Castelazo, Isidro A. Montiel, A. Espe
jely Blancas, Feliciano Chavarría,Jnstino For
nandez, Juan N. Mirafnentea, Manuel Morales 
Puente Eleuterio Avila, Cipriano Robert.
Por el Estado de Michoacan, Juan Marin Es
quive!, Ramon I. Alcaraz. L. Gaona, M. A. 
Mercado.-Por o! Estado do Nnovo-Leon, J., 
C. Doria, Viviano I. Villaroal.-Por el Estado 
do Oaxnoa, Luis Medrano, N. Caballnro, Pab(o 
Panroja Francisco Loaeza José E. Castro, Cri. 
sóforo Óanseco, Josó S. Unda, Ramon Rodri. 
gnez, Margaritc Garcío.-Por el Estado de 
Puebla, Julian Cacho, Pantaleon Tovar, P. San
tacilia, Julio Zárate, R. G. Guzman, A Lerdo 
de Tejada, Juan Ramirez, G. Ro,":', Simon ~e 
Aguirre, Emilio Pardo, Rafael Avda, Gabnel 
Mancera, Manuel Galindo, Vícto¡- Mondez, Ma
nuel María Zam,cona.-Por el Estado de Que• 
rétaro, Hilarion Frias y Soto, Pablo Gudiiío y 
Gomez.-Por el Estado de San Luis Potosí, 
Oárlos M. Escobar, Juan María Balbóntin, San• 
ti,go Ramos, Jes:is Alfaro.-Por ol Estado de 
Tabasoo, Jljlln Sanchez Azcona, J. M. de Có
des.-Por el Estado de Tamaulipas, Telésforo 
D. Barroso.-Por el Estado de Veracruz, J. M. 
Mata, F. de Macin, P. de Baranda, R, Herrera, 
F. Zórega.-Por el Estado de Yucatan, Ma, 
nuel Pcniche, Alejandro García, Pedro Cot.
treras Elizaldo Miguel Castellanos S,nchez, 
Pablo Oviedo, 'Manuel Mendiolea, Eligio An
cona.-Por el Estado de Zacatecas, Manuel 
G. Cosío, Mariano Diaz, S. Acevedo, O. J. 
Elorduy, Lázaro Núñez.-Por el Dis_trito Fe
deral José Valonte Baz, Manuel Ro¡o, Fran• 
cisco' Zarco, José María Iglesias, J. G. Brito, 
Gabriel María Islas, Mariano Rojo.-Por la 
Baja-California, Tirso Hidalgo.-Por el E,t,do 
de 'flaxcala Guillermo Valle, diputado secre• 
tario.-Por'cl Estado de Yucatan, Joaquin M. 
Alcalde, diputado sec)·etario·-Po'. o! Estado 
de Guanajuato, José Dtaz Covarrubias, diputa
do secretario.-Por el Estado de Colima, l'rnn
cisco Vaco, dip11tado secretario. 
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LEY EXPEDIDA 
• 

sobre el ferrocarril de México á V eracruz. 

El cougre,o de la Union decreta: 

Art. 1.0 Subsiste el decreto de 2í de No

•iembro de 1867, con las siguientes modific,1-
ciones: 

L El artículo segundo t¡ucdar.i cu estos tér
minos: 

''Art. 2.0 La c:ompañia cmvre::iaria podrá 
terminar la construccion del expresado camino 
de hierro entre Yeracrnz y la ciudad de Mé
xico, y el ramal de A pizaco ,¡ Puebla, com¡,ro- _ 

metiéndose el gobierno á no subvencionar, du
rante el período de sesenta y cinco allo•, con- ' 
lados desde la focha, á ninguna corporacion ó 

persona quo emprenda la construccion ó explo
tacion de otra vfa ferrea entre Veracruz y Mé

xico, ó los puntos intermedios. No se comprende 
en eate compromiso la subvencion conceJ.ida 
para el ferrocanil de Voracruz ,¡ Pnebla por 
Jalapa." 

II. Se ¡irorogaráu pur uu año lo, plazos á 
que se refiere el artículo cuarto, quedando éste 
en los siguientes términos: 

"A1-t. 4.0 !'ara el din 31 del mes de Diciem

bre del aiío de 1869, quedar:i terminada !u lí
ne~ del ferrManil de A pizaco í, la ciudad de 

Puebla, poniéndose luego al servicio público. 

La parte que falta por Construir entre Apizaco 
Y Paso del Macho, para ligar á Veracruz y l\Ié
>:ioo, estará conc'.uid~ precisamente el 31 de 

Di,·ieml,re de li72, poniéndooo en explolacion 
inmediatamente.·' 

III. Queda suprimido el articulo quinto <tu• 
;,i:e refiere á la preferencia pnra la construcoion 
de ramales. 

IV. El artículo catorce quedará en estos 
términos; 

"Arl. H. Eu los tramos parciales será pro

porcionóL al númoro do leguas el cobro por 

mercancías y pasajeros. Los frutos nacionales 
que se trasJJorten en dirocciou de México á 
Vorncruz y puntos intermedios, gozarán rebaja 

de sesenta por ciento sobre las tarifas. Cuando 

el trasporte do los mismos frutos se ~•ga en 
la direccion inversa, la rebnja sobre las mh:mas 
tarifas seuí de yeinte por l iento. 11 

\". el.! nrticulo ,¡uiuc, le sustituir:, el ~i
g;uiente: 

"Art. lií. Des año, despues ele conéluida la 
vía y de haber sido puesta en explotacion, el 
gobierno m0dificará, oyendo :i la empreea, las 

tarifas de mercancías y p•snjeros; pero ,in im
pedir que la utilida1 do los accionistas sea por 

lo menos. do un doce por ciento anual. 
La distribucion do efectos en las tres clases 

de la tarifa de mcrcancfas, se sujetará á l& apro

Ladon del gobierno, ahora, y en lo sucesivo, 
cada dos años, contados desde la conclusion del 

camino, á no ser qua para este efocto la ley 
señale en lo do aiehnte períodos mayorei." 

11 



l. 

1 

1 

1 1 

1 ' 

82 LA REVOLUCION MEXICANA. 

VI. El artículo diez y nueve dirá: 
"Art. 19, Para auxiliar las obras á quo so 

refiero ost~ decreto, el gobierno .se compromete 
:\ dar á fa compañía la cantidad do quinientos 
sesenta mil pesos aouales por espacio de vein
ticinco años, sin ca.usa de réditos. Dentro do 
ocho meses la compañía entregará en la tesore
ría general los bonos y cupones de réditos que 
por el fondo de ocho millones se dioron á D. 
Antonio Etcandon1 conforme n\ artículo diez y 
nueve del decreto de 31 lle Agost.o do 1857, y 
que· no tienen fuerza ni valor alguno." 

VII. El artículo veinte quedará cu esta 
forma: 

"Art 20. El supromo·gobictno se ooropro-
mcto solemnemCnte á quo el pago de los qni
niontos sesenta mil pesos se hará leal y cum
plidamente, sin sujetar jamas dicha cantidad á 
ninguna suspenoion., reduocion ó cualquiera 
otra reforma que se decrete ó conv0-nga, res
pectó do la deuda nacional." 

Vill. Al artíoulo veintiuno se sustituirá el 
que sigue: 

"Art. 21. El gobierno emitid un papel cs
pocial con el título de "Bonos del ferrocarril 
de. Veracruz fi México," y que representará 
quinientos sesenta mil pesos por oatia. ~no do 
los cniatro años que debe durar la construccicn. 
Este papel se admitirá en pago de doce por . 
ciento do los de ,ochos de importacion que se 
cause en las aduanas de Veracruz, Tampico, 
Matamoros, Manzanillo y Mazatlan, 6 el equi
valente al doce por ciento, en caso de que bas
to una .e-uota men.or para cubrir los quinientos. 
sesenta mil pesos. Si cu virtud de la lic¡uioa
eion de lo que la co,~pañía rociba en el pri
mor año, apareciere que el doce por ciento de 
los derechos do importacion en las cinco ndua~ 
nns mencionadas, Ilo es bastanto para cúbl'ir 
los quinientos se.santa. mil pesos anuales, el go
bierno aumentará la cuota hasta lo quo baste 
para cubrir esta suma, pagando en dinero efcc~ 
tivo en L> cindad do México lo que hubiero 
falt.ado." 

IX· El articulo ,•eintidos dirá: 
"Art. 22. Los bonos serán emitidos por el 

ministe1io de fomento, y ningun importador 
podrá en adelante satisfacer el doce por ciento 
do los derechos quQ cause, en numerario, ni en 
ninguna otra especie qno no sea el indicado 

papel, bajo la pena do quednr sujeto á seguu. 
da paga; esta será Jo doble cantidad de lo que 
la ouola importe, exhibiendo la mit,d en pa
pel, para que la disposieion do la ley quede en 
todo caso cumplida, y la otra mitad en dinero, 
aplicable, segun las reglas de la pauta de oo
miso, á los denunciantes." 

X. El artículo veintitrcs ser!Í tambien sus
tituido por el siguien-tc: 

"Art. 23, El ministerio do fomento entrega. 
ni. anualmente á la compañí_a qtúnientos sesen
ta mil posos en bonos del ferrocan-il, y ella 
tendrá obligacion de mantener en la ciudad de 
México y en cada uno de los cinco puertos 
mencionados, un depó~ito de este papel, pam 
que el comercio pueda adquirirlo con la opor
tunidad necesaria. En hingun caso podrá la 
compañi_a venderlo á mayor precio que el de 
su valor representativo, bajo la pena de dovol 
ver o.1 comprador el exoso y pagar el triple co
mo multa, á fa vo1· del erario, Concluida la 
construccion del camino, el gobierno hará el 
pago de los quinientos sesenta mil p·esos anua._ 
les en dinero efectivo en b ciudad de l\Ióxico, 
por trimestres vencidos, sin demorarlo por nin
guu motivo, y sin que este crédito pueda nun
ca ostar sujeto á s1t1:1pension 1 á conv-erSion de 
-deuda, ó á otra forma de amortizacion, que no 
sea. la de pago en efectiva." 

XI. El arLíoulo Ycintim10vo quedará como 
sigue: 

Al't. 29. El gobier,;o disfrutará on la conduc
ciou de trenes, m1micioncs, oc1uipos, -ví veresJ 

_caballos, mulas y troplls 4ue camiuon de un 
punto á otro de la líncs, la baja do un sesenta 
y cinco por ciento sobre los precios que se oo--
bren al público; pero para evitar los abusos que 
en asta parte pudieran cometerse1 queda so .. 
lemnemcnto estipulado, que en cada caso do 
marcha do tropas 6 conduccion de trones ó mu• 
nicionef!, se dará. por el gobierno una órdeu es 
peeial para los directores de la linea. Los in
migrantes quo lleguen á la República con la 
debida autorizacion del gobierno, gozarán de los 
-ventajas concedidas á la fuerza armada. n 

Art, 2. 0 So aña?irán al decreto los siguien .. 
tes o.rtículos: 

45. El gobierno inspeccionará la construc• 
oion y explotaoion del ferrocarril, por los mo• 

dios que fije el min\ste;ió de fom•nto. 

, 
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46. Dentro de cinco meses, á mas fardar, 
serán sometidos al gobierno, para su apl'obn.
cion, los estatutos de la compañía, y en elfos se 
consignarán las dos siguientes prescripciones: 

1,' El capital social no podrá aumentarse so
bro la cantidad de veintisiete millones de pesos, 
ni alterarse su di vision por mitad eii. aeci6nes 
y obligaciones, ni excdcr al interés de estas úl
tim¡is de un ocho por ciento o.m1nl, sin la pré
via oprobacion del gobierno. 

2. ª El gobierno, sin perjuicio de su repre
senta.cion como accionista, y de los otrcs me
dios que Cl·ca oportuno emplear ¡:>ara tomar 
purte en la direccion y admiuistra.cion de la 
empresa, se hará representar on la junta. direc
tiva por las dos sétimas 6 por las tres undéci

. mos partes do los diroctores, y los que nombra
re con tal objeto tcndnín las mismas facultades 
y prerogativas que los demos. 

( 

• 
Art. 3º Se incluyo on el presupuesto de egre

sos la partida do quinientos sesenta mil pesos,. 
paro la subvonc\on del fe1roonrril entre Mé:d

eo y V crocruz, y e\ gasto ·de lo que importo el 
derecho del quince por ciento de fon·ocarril, 
conforme al clocrnto de 27 de N ovicmbre de 
1867, con fas: mvdificaciones con venidas entre 
el ejecutivo y h comp.'.\ÜÍa·concOSionnria, que 

constan en el n rt. 1. 0 

Art. 4.0 Los plazos sefütlados en la ley de 27 
de Noviembre de 1867, y el do cinco meses 
concedidos para b presenfacion de los estato
tutos, se entenderán contados desde la fecho de 
fo publicacion de esta ley, _ 

Salen de sesiones del congreso de la Union, 
México. NovicmLre 10 de 1.SGB,-GitWei·mo 
Valle, diputado presidcnte.-Jua,i Sanchez Az
cona, diputado secrctnrio.-Joaq1tin 1Jat·a1ula1 

diputado sec1·etario. 

,, 

-' 
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Relacion de lo, pteso.~ de ella capital, á (Jm'enes 
10 ha .conmutado la pena tmpue,ta por fa ley 

de 25 de Ei1ero en 1862 1m las 11'guiet1le1 , 
atendtemlo á las rl1·('1tslanria1 espeeiales que 
eottl'vrrl'n en rada t•, •O. 

DESTl!i'ADOri Fllf.R.\ DE U. RJ,;pt:;.DLIC.\. 

Arang,, .Alejandro, notable y conaejero, 

Arroyo José Miguel, notable y subsecretai-io 
do Relaciones. 

Campos José Manano, notable y subse cretnrio 
de Hacienda. 

Cortés Espar1.1 Jn~é )ltlría, ministro y conse
jero. 

Degollado Joaq11i11 1 miembro de la eomisiun tí. 
Roma. 

Marin Teó.filo, ministro. 

Mier y Terán J oaquin, no1able ~· mini~fro. 
Ormachea Juan B., regente. 

Pereda Juan N., subsecretario de Rel~cioncs. 
Portilla Nico?ás, ministro de íl nerra. 
Torrez Larrainzar Joaquin, ;.1·oistro de Tia.~ 

cienda. 

Villalva Estébon, consejero y· subsecretario de 
Hacienda. 

r'RESOS POR CU.'lTRO A~O~. 

.Agnilar Jose María, prefecto superior. 
Argnmedo Mariano, presidente de la corte 

marcial. 

Eloin Félix, jefe <le gnbinetc --y consejero pl'i-
vado. 

li,ischer Agustin, sccretnrio del emperador, 
F!ores.Zeferino, ¡mfecto político. 
Gonzalez Josó_Hi; lito, ~:mcillr-r y irnbJ;iel'rfltll• 

l'in d<' Gu~l'rR, 

Guticrrez Manuel, prefecto político. 
Garza Gnrcín Ignacio, prefecto c::nporiol'. 
Linnrez José, consejero. 
López Portilla Jesns, consejero y comic::nrio im-

perial. 

Llamas Dom.inga, prefecto SU}lerior. 
)forphy Tomás, wboecretario do Guerra. 
Núñez Higinio, general desertor con circmH~· 

taneins agrn.Yantes, 

Orozco y Berra Manuel, consejero y subsf'CI"l!
tnrio de Fomento. 

Ortiz ~Iontellano llfnuucl, subsecretario ele 
Instruccion pú blicn. 

Porcz Víctor, consejero. 
Reyes Luis Gonzaga, coronel, presidentfl de lll 

COI•te Marcial. 
Rui1; ~fauuel, general desertor, con circttn '-lttu

d~! ngra.vantcs, 
· Ilo.rgosa Felipe, subsecretario de Iostrnécion 

pública, 

Ruiz José Ramon 1 notnble y tesorero gencaL 
Schaffcr Cárlos, emplendo ele la casa impe-

rial. 

Saborio Na.poleon, consejero. 
Tovar Urbano, notable y magistrado. 
Villnlobos Franciseo do V., subsecretario de 

Goberno.cion. 

Vil!,r y Bocanegra José, prefecto político . 

rn:r.sns ron noi, ,l.~o:;:, 

Almazan Pascual, notable y consejero. 
AnieYas Jos6 Ignacio1 notable y subsecreta

rio. . . 
Alvaroz de la Rosa Vicente, empleado. 

Iletancourt Ignacio, vocal de la corte nlftrci,I. 
Ranicnto, .José, ,ocal de la idcm. 

' 
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Tinrrc:ra Ignacio, notalilo y empleado ~npe
rior. 

Bsrqucsa ,Juan, suhsecr('far¡o rlP. Insfrt1(}('io11 
pública. 

Blanco Santiago, notable y ele h comi,ion r¡uc 
propuso la monarquía. 

Jleltmn Ilibiano, prefecto político. 
Bejarano Pedro, notable y consejero. 
César Manuel, empleado. 
Corral Juan. vocal de la corte marcio!. 
Canto Francisco, ..-ocal de la Mcm. 
David Lnis, ídem idom. 
Diaz de Loon Ilartolom.,<, idem idem, 
Dublan Manuel, procurador general. 
Diaz de la Vega Rómulo, general J notable. 
Espinosa Carbajnl Francisco, empicado, 
Fonseca Urbano, consejero. 

Fornondoz Monjardin Antonio, magi,trado., 
consejero y notable. 

Fernsndez de J,\uregni Juan Uauuel. nntnhle 
y presidenta del tribunal superior. 

Galindo José :María, empleado. 
Gárditfa Tomás S., notable. 

Gouzalcz de la Vega José ~!aria, sulm,•rcta-
rio de Gobcrnacion. 

ílrosso Antonio, prefecto político. 
Hamboa Manuel, comisario imperial. 
G,mez Francisco Gernrdo, prefecto político. 
García Rnmtn, vocal de la corte marcial. 

Ga!icia Chimalpopoca Fanstino, notable ." co-
misario imperin1. 

ttistis José Mariano. mea! de la corte mar-
dal. 

!caza Mariano, notabltl y prcfrnt-0 político. 
,Jimenez Francis.co, subsecrefario de Fomento. 
Lcssepns t'lises, alcalde municipal. 
Martinez Miguel, consejero. 
~fario Antonio, YOca[ de h corte nrnrrinl. 

· Mellet Francisco, empleado. 

Miñon José Vicente, genernl en servicio pa· 
si Yo. 

Mendez Luis, consejero. 

Mora Villamil Ignacio, general, notable y pre-_ 
sidento de la junta do pensiones. 

Xoriega Joaq_uiu 1 snbsecretario de ffohernn-
cion. 

Ortega Vicente, consejero. 
Ortiz Carcaga ,Juan, ¡m.:fccto político. 
Pan-a Nicolri~, vocal de fa Corte Marcial. 
Piiin. y Cúevns ~Ianuel. 1wtahh y mini8ho rlel 

h'ibunal do cnentas. 

I.Jnijnno Rosen,lo, voc,il rle la corle nrnr<·ir.l. 

Riego Jfonuel, idem, idom. 
Ruano Enrique, secretario del consejo. 
Ron B,írccna José, nobblc. 

1 Ricoy Agnstin, prefecto político. 
Sámnuo ,Julian, vocal de la Corte mardal, 
Salcido Carbajal Francisco, notable. 
Sanchez Castro Pedro. snbsecrctnrio de ,fos

ticia. 
Scpúlvedn Ignaci~, notable y mogist.rado, 
Saldierna José María. notable y prefecto po-

lítieo. 
Segura Sebastiau, notable. 
Snnchez Pedro, ídem. 
Boto Riva N:anucl, prefecto político. 
Torne[ Agustiu, notable. 

'rabera Francisco de P .. snbsecretnrio do Jnq
ticia. 

Ulibarri J osó Dolores, no fa ble y subsecretario. 
Yizcnino Antonio: subsecretario de Gobem~ .. 

cion. 

Villegns Frnncisco, vocal de la co11c nrnrcial. 
Yerde Abundio, idem ídem. 
Zavala Manuel, notable. 
7.nlooga 'J'omils, prefe~to polítir11. 

Iturhide Vicente. empleado. 
Villnseoor Alejandro, idcm. 

• 
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~ennyento Tomás, agente del enemigo. 
Rcrmudex.Francisco1 prefecto político. 
Campero l\Ianuel, idem idem. 
Castillo Crispiniano, •otnblc y pl'Csidente del 

tribunal. 

Elgncro Manuel, prefecto político. 
Hernandez Leal José M., magistrado. 
Gutierrez Luis G., comisario general. 
Ilierro y Mnldonado J usn, notable y ruagio• 

trado. 

López Monroy José 111., director general de 
rentas. 

Moral Antonio del, notabl~ y prefecto ¡,olí• 
Lico. 

l\Ia!o Ramon, notable y empleado. 
Orozco José Cayetauo, notable. 
Plowes l\Iannel, empleado. 
Rubiños Juan Felipe. notJlble. 
Tola Luis, consejero honorru:io y emplea lo. 
'l' e:-gnra Pablo, no!abk y magistrado. 




